RES. 2129/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003490, Ent. N° 2664/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 15/2016, con la firma SEG INGENIERÍA S.A., para la “Contratación de un Servicio de abastecimiento de agua subterránea para el Centro de Rehabilitación de Las Rosas (Maldonado) y de la Dirección Nacional de la Educación Policial”; 

RESULTANDO:  1) que se agrega Anexo Técnico de la empresa SEG INGENIERÍA S.A., con tabla de cálculo de ahorros, honorarios e inversiones, así como la forma de facturación para Fase 1 y Fase  2;

2) que la empresa adjunta modelos de contrato a suscribirse: 

2.1- por la Escuela de Policía, constando un presupuesto de U$S 95.000 impuestos incluidos y un costo global del proyecto de $ 7:414.059, discriminado en: a) costo honorario período global $ 2:926.559, b) Costo de Inversión                            $ 3:087.500, y c) Costo de Mantenimiento global $ 1:400.000, a valores abril/2016. El contratante abonará a SEG INGENIERÍA S.A., mensualmente y por concepto de contratación del Servicio por mantenimiento del sistema, el precio de $ 17,5 IVA incluido por metro cúbico de agua suministrado, abonándose las facturas dentro de los 20 días luego de presentadas. El presupuesto es reajustable cada doce meses de acuerdo a la variación del IPC, por concepto del servicio contratado. El Ministerio del Interior deberá suministrar la electricidad necesaria para el sistema y facilitar toda la información y acceso a instalaciones necesarios para desarrollar los servicios y verificar la operación. Las facturas impagas en fecha, tendrán un incremento del 5% mensual acumulativo; y

2.2- por la Cárcel de Las Rosas, constando un presupuesto de U$S 85.000 impuestos incluidos y un costo global del proyecto de $ 8:358.109, discriminado en: a) costo honorario período global $ 3:264.609, b) Costo de Inversión                                   $ 2:762.500 y c) Costo de Mantenimiento global $ 2:331.000, a valores abril/2016. El contratante abonará a SEG INGENIERÍA S.A., mensualmente por concepto de contratación del Servicio por mantenimiento del sistema, el precio de $ 21,0 IVA incluido por metro cúbico de agua suministrado, abonándose las facturas dentro de los 20 días luego de presentadas. El presupuesto es reajustable cada doce meses de acuerdo a la variación del IPC, por concepto del servicio contratado. El Ministerio deberá suministrar la electricidad necesaria para el sistema y facilitar toda la información y acceso a instalaciones necesarios para desarrollarlos servicios y verificar la operación. Las facturas impagas en fecha, tendrán un incremento del 5% mensual acumulativo;

2.3-  en ambos contratos, el mantenimiento se entenderá por renovado por un período adicional de 12 meses;

3) que se agrega Proyecto de Resolución por el cual el Ministro del Interior, en ejercicio de atribuciones delegadas: 

3.1- autoriza, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la Compra Directa por Excepción Nº 15/2016 al amparo del Artículo 33 Literal C)                   numeral 26) del TOCAF, a favor de la firma SEG INGENIERÍA S.A., con un costo global del Proyecto de: a) para el Centro de Rehabilitación Las Rosas                      $ 8:358.109 y b) para la Dirección Nacional de Educación Policial  $ 7:414.059; 

3.2- el Ministerio del Interior abonará la inversión, los honorarios y los mantenimientos del servicio de la siguiente forma: ‘SEG’ facturará inicialmente el 100% del ahorro obtenido más IVA hasta recuperar el valor inversión. Luego ‘SEG’ facturará los honorarios acordados correspondientes al 50% del ahorro obtenido más IVA, durante las 24 cuotas siguientes a la implementación de las medidas sugeridas. El Ministerio abonará a ‘SEG’ mensualmente por concepto de contratación de servicio por mantenimiento del sistema un precio por metro cúbico de agua suministrado de: $ 21 IVA incluido en el Centro de Rehabilitación de Las Rosas y de $ 17,50 IVA incluido en la Dirección Nacional de Educación Policial;

3.3- por el numeral II de la parte resolutoria, se establece que el gasto se atenderá con cargo al Inciso 04, UE 001, Financiamiento 11, Programa 460, Objeto del Gasto 212, APG Nº 960/2016;

4) que se adjunta documento de Afectación Nº 960 de fecha 10 de mayo de 2016, con cargo al Inciso 04, UE 001, Financiamiento 11, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 212, por un importe nominal de $ 1.- por servicio de abastecimiento de agua subterránea a Las Rosas Maldonado;
CONSIDERANDO: 1)  que la presente contratación no encuadra en la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 26 del TOCAF, que permite contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos;

2) que efectivamente, la norma de excepción supone en primer lugar la inscripción en el MIEM, extremo que no consta en la especie; asimismo, en segundo lugar, la excepción está prevista para casos de ahorro de energía eléctrica, hipótesis que no se condice con el caso concreto, siendo ello jurisprudencia aceptada por este Tribunal                                                           (EE Nº 2013-17-1-0004339, Entrada 3841/13, resolución adoptada en Sesión de fecha 18/9/13);

3) que sin perjuicio de lo anterior, el servicio público de abastecimiento de agua para el consumo humano debe ser prestado exclusiva y directamente por personas jurídicas estatales, conforme lo determina el Artículo 47 numeral 3º de la Constitución de la República; 

4) que la Ley Nº 17.930 de 19/12/2005 (Artículos 327, 329 a 331), creó la Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento ‘DINASA’, dentro de la órbita del ‘MVOTMA’, la que tiene competencias en relación al desarrollo y gestión de los servicios de agua potable y saneamiento, atendiendo la participación efectiva de los usuarios y de la sociedad civil en todas las instancias de planificación, gestión y control;

5) que por el Artículo 379 de la Ley Nº 18.362, se crea dentro de la Unidad Ejecutora 005 ‘DINASA’ del MVOTMA, el Proyecto de Inversión 773 “Gestión Planificada de Aguas”, con el objetivo de implementar los principios establecidos en el Artículo 47 de la Constitución de la República y cumplimiento de lo establecido en los Artículos 327 y 329 de la Ley Nº 17.930;                                             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.
ag
